
 

 
 
 

INFORME JUSTIFICACTIVO DE NECESIDAD 

 

SUMINISTRO DE MASCARILLAS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA (FFP2 Y FFP3) Y 
MASCARILLAS QUIRÚRGICAS (IIR) PARA EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

 

P.A. 2020-0-332 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 

entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 

para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 

Por ello, y toda vez que desde la Supervisión de Recursos Materiales de Enfermería del Hospital 

Clínico San Carlos de Madrid, en aplicación de lo dispuesto en el mencionado Artículo 28 de la Ley 

de Contratos del Sector Público, deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión 

de las necesidades a satisfacer, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas, 

mediante el presente Informe Justificativo de Necesidad. 
 

El pasado 11 de marzo, la Organización Mundial de la Salud (OMS) calificó como pandemia la 

enfermedad provocada por el nuevo coronavirus SARS-CoV-2, la COVID19, cuyos primeros casos se 

notificaron de forma oficial a finales de diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan (China). Desde 

el 14 de marzo y hasta el 21 de junio de 2020 se mantuvo en todo el territorio español el Estado de 

Alarma por COVID-19, tiempo durante el cual se tomaron diversas medidas para hacer frente a la 

grave y excepcional situación sanitaria, con el objetivo de proteger la salud de la ciudadanía, 

contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. 

 

En el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, que profundiza en las medidas instauradas por la 

Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, se establece el uso obligatorio de mascarilla, 

preferentemente higiénicas o quirúrgicas, en aquellas personas mayores de seis años, en la vía 

pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre 

abierto al público, siempre que no sea posible mantener una distancia de seguridad interpersonal 

de al menos 1,5 metros. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Sanidad recomienda que el personal sanitario que atienda a casos 

probables o confirmados de infección por SARS-CoV-2 se ponga, como parte de su equipo de 

protección individual, una mascarilla FFP2, en caso de disponer de ella, o si no una mascarilla 

quirúrgica. Además, aquellos profesionales involucrados en procedimientos médicos que generen 

aerosoles (cualquier procedimiento sobre la vía aérea, como la intubación traqueal, el lavado 

bronco-alveolar, o la ventilación manual), deberían emplear preferentemente una mascarilla FFP3 

de alta eficacia si hay disponibilidad; en su defecto, debe emplearse una mascarilla FFP2. 
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Y con la finalidad de promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación de 

medidas para la prevención de riesgos derivados del trabajo, en cumplimento de la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y demás normativa de desarrollo. 

 

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por el 

Supervisor de Recursos Materiales de Enfermería, que actúa como organismo promotor de la 

presente contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación 

del SUMINISTRO DE MASCARILLAS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA (FFP2 Y FFP3) Y MASCARILLAS 

QUIRÚRGICAS (IIR). 
 

Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 

con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 
 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 

cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 

encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 

expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 

Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 

febrero de 2014. 

 
 
En Madrid, a 24 de septiembre de 2020 
 
 

Fdo.: 

 

Supervisor de Recursos Materiales de Enfermería 

D. Juan Manuel Berzosa Grande 
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